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carácter inmediato los preparativos para su celebración. Teniendo en cuenta las labores 
de planificación y las demás actuaciones requeridas para llevarlos a cabo, la tramitación 
ordinaria de su declaración como acontecimientos de excepcional interés público, 
conllevaría el riesgo de no lograr implementar a tiempo esta medida facilitadora y de 
garantía para su celebración. 

V 

Este real decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación establecidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas. Así, se adecúa a los principios de necesidad y 
eficacia, porque la necesidad de reconocer el excepcional interés de un conjunto de 
acontecimientos culturales y deportivos, para permitir que puedan prepararse con el 
tiempo necesario para poder llevarlos a cabo, requiere una actuación urgente que solo 
permite la figura del real decreto ley. Este real decreto-ley permite atender eficazmente 
esa necesidad, para que los centenarios, conmemoraciones, eventos deportivos y 
programas de apoyo, puedan llevarse a cabo en las fechas exigidas por la propia 
efeméride que se conmemora o por la normativa nacional e internacional que las regula. 

En lo que concierne a los principios de seguridad jurídica y proporcionalidad, esta 
norma, contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad que se pretende 
cubrir, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Además, la norma es coherente con 
el resto del ordenamiento jurídico, y en particular con la Ley 49/2002 de 23 de diciembre 
En cuanto al principio de transparencia, esta norma es clara en cuanto a la exposición de 
sus objetivos, como también lo es la memoria de impacto normativo que la acompaña. 

Finalmente, respecto del principio de eficiencia, la norma no genera cargas 
administrativas para el cumplimiento de sus objetivos, limitándose a prever la necesidad 
de certificación de la adecuación de los gastos y actuaciones a realizar, conforme a lo 
previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

VI 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de la regla 14.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda 
general y Deuda del Estado. Asimismo, se dicta este real decreto-ley al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio 
de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Hacienda, de la Ministra de 
Educación, Formación Profesional y Deportes y del Ministro de Cultura, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio de 2025, 

DISPONGO: 

Artículo l. Acontecimientos de excepcional interés público y beneficios fiscales 
aplicables. 

l. Tendrán la consideración de acontecimientos de excepcional interés público a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, las siguientes iniciativas del ámbito de la cultura, de los deportes y de otros 
ámbitos: 

a) El programa «Barcelona Music Lab. El Futuro de la Música». 
b) La celebración del evento «Primavera Sound, created in Barcelona». 
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c) La conmemoración del «Año Tapies. Cien años del nacimiento del artista Antoni 
Tapies (1923 - 2012)». 

d) El programa «Eduardo Chillida 100 años». 
e) La conmemoración del «VIII Centenario de la Catedral gótica de Toledo, primada 

de España». 
f) La celebración del «Año Santo Jacobeo 2027». 
g) La conmemoración del «Centenario de la Generación del 27». 
h) El programa de difusión musical «Música clásica para todos». 
i) La celebración del «150.0 aniversario del nacimiento de Pau Casals». 
j) El vigésimo quinto aniversario del «Petit Liceu». 
k) El programa «Fundación Joan Miró 50.0 aniversario». 
1) La celebración del «Centenario Gaudí 2026». 
m) El «quincuagésimo aniversario del Teatre Lliure». 
n) La celebración del «Festival Porta Ferrada». 
ñ) El «vigésimo aniversario del Festival Bilbao BBK Uve». 
o) La celebración de la «75.ª edición del Festival Música y Danza de Granada». 
p) La celebración del «150.0 aniversario del nacimiento de Manuel de Falla». 
q) Celebración del «Dansaneu, Festival de Cultures del Pirineu». 
r) La celebración de la «San Diego Comic-Con Málaga». 
s) El «Programa de preparación de los deportistas españoles de los Juegos de Los 

Ángeles 2028». 
t) El Programa «Universo Mujer IV». 
u) La celebración del «Gran Premio de España de Motociclismo». 
v) El programa «Deporte Inclusivo 111». 
w) El «Plan 2030 de Apoyo al Deporte Base 11». 
x) La celebración del «lronman Calella-Barcelona». 
y) El programa «Barcelona Mobile World Capital». 
z) El programa «Barcelona 2026 Capital Mundial de la Arquitectura». 
aa) La celebración del «Rally Islas Canarias»: 

2. Los beneficios fiscales de todas estas iniciativas serán los máximos establecidos 
en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

No obstante, en el caso del «Programa de preparación de los deportistas españoles 
de los Juegos de los Ángeles 2028», las cantidades satisfechas en concepto de 
patrocinio, por los espónsores patrocinadores a las entidades a que se refiere el 
artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, encargadas de la realización de 
programas y actividades del acontecimiento, se tendrán en cuenta a efectos del cálculo 
del límite previsto en el segundo párrafo del número primero del artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, antes mencionada. 

Las cantidades satisfechas en concepto de patrocinio, a las que se hace referencia 
en el párrafo anterior, no tendrán la consideración de gasto deducible en la base 
imponible del impuesto sobre sociedades. 

Artículo 2. Duración de los programas de apoyo. 

La duración de los respectivos programas de apoyo a los acontecimientos de 
excepcional interés público será la siguiente: 

a) El Programa «Barcelona Music Lab. El Futuro de la Música»: desde el 1 de 
enero de 2025 al 31 de diciembre de 2028. 

b) La celebración del evento «Primavera Sound, created in Barcelona»: desde el 1 
de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

c) La conmemoración del «Año Tapies. Cien años del nacimiento del artista Antoni 
Tapies (1923 - 2012)»: desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026. 

d) El Programa «Eduardo Chillida 100 años»: desde el 1 de enero de 2025 al 31 de 
diciembre de 2026. 
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e) La conmemoración del «VIII Centenario de la Catedral gótica de Toledo, primada 
de España»: desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

f) La celebración del «Año Santo Jacobeo 2027»: desde el 1 de julio de 2025 al 30 
de junio de 2028. 

g) La conmemoración del «Centenario de la Generación del 27»: desde el 1 de julio 
de 2025 al 30 de junio de 2028. 

h) El programa de difusión musical «Música clásica para todos»: desde el 1 de 
enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

i) La celebración del «150.0 aniversario del nacimiento de Pau Casals»: desde el 1 
de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

j) El «vigésimo quinto aniversario del «Petit Liceu»: desde el 1 de enero 2025 al 31 
de diciembre de 2028. 

k) El programa «Fundación Joan Miró 50.0 aniversario»: desde el 1 de enero 
de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

1) La celebración del «Centenario Gaudí 2026»: desde el 1 de enero de 2025 al 31 
de diciembre de 2027. 

m) El «quincuagésimo aniversario del Teatre Lliure»: desde el 1 de enero 2025 
al 31 de diciembre de 2027. 

n) La celebración del Festival Porta Ferrada: desde el 1 de enero 2026 al 31 de 
diciembre de 2027. 

ñ) El vigésimo aniversario del Festival Bilbao BBK Live: desde el 1 de julio de 2025 
al 30 de junio de 2028. 

o) La celebración de la 75.ª edición del Festival Música y Danza de Granada: desde 
el 1 de julio de 2025 al 30 de junio de 2027. 

p) La celebración del centésimo quincuagésimo aniversario del nacimiento de 
Manuel de Falla: desde el 1 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

q) La celebración del «Dansaneu, Festival de Cultures del Pirineu»: desde el 1 de 
enero 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

r) La celebración de la «San Diego Comic-Con Málaga»: desde el 1 de enero 
de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

s) El «Programa de preparación de los deportistas españoles de los Juegos de Los 
Ángeles 2028»: desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2028. 

t) La celebración del «Programa Universo Mujer IV»: desde el 1 de enero de 2025 
al 31 de diciembre de 2027. 

u) La celebración del «Gran Premio de España de Motociclismo»: desde el 1 de 
enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

v) La celebración del programa «Deporte Inclusivo 111»: desde el 1 de enero 
de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 

w) El «Plan 2030 de Apoyo al Deporte de Base 11»: desde el 1 de enero de 2025 
al 31 de diciembre de 2027. 

x) La celebración del «lronman Calella-Barcelona»: desde el 1 de enero de 2025 
a 31 de diciembre de 2027. 

y) El programa «Barcelona Mobile World Capital»: desde el 1 de enero de 2025 
hasta el 31 de diciembre de 2028. 

z) El programa «Barcelona 2026 Capital Mundial de la Arquitectura»: desde el 1 de 
enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2027. 

aa) La celebración del «Rally Islas Canarias»: desde el 1 de enero de 2025 al 31 de 
diciembre de 2027. 

Artículo 3. Certificación de la adecuación de los gastos y actuaciones a realizar. 

1. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes 
del programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre. 

2. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo de 
cada acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 
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específicas se realizarán por los respectivos órganos competentes de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

Disposición final primera. Título competencia/. 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de la regla 14.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda 
general y Deuda del Estado. Asimismo, se dicta este real decreto-ley al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio 
de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial. 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 8 de julio de 2025. 

El Presidente del Gobierno, 

PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN 

FELIPE R. 
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